
DECRETO

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2026/15 El Pleno

GERMAN BEARDO CARO, EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO, 

DISPONGO:

PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado:

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo Convocatoria: Ordinaria

Fecha y hora: 3 de julio de 2026 a las 9:00

Lugar: Casa Consistorial

SEGUNDO. Que  se  lleven  a  cabo  los  trámites  legales  oportunos  para  efectuar  la 

convocatoria y notificación a los miembros de este órgano colegiado.

TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

SESIÓN DE CARÁCTER RESOLUTIVO

PUNTO  1º.-Dación  de  cuenta  de  comunicaciones,  resoluciones  y  acuerdos  que 

procedan.

PUNTO 2º.-Propuesta de ratificación de las actas de las sesiones celebradas los ppdos. 

días 9 y 27 de enero, 13 y 20 febrero.

PUNTO 3º.-Moción del  Grupo Mixto  solicitando se exija  a  la  Junta  de Andalucía la 

implantación de una tasa turística que permita a los municipios turísticos disponer de 

mayores recursos para atender las necesidades derivadas de esta actividad.

PUNTO 4º.-Proposiciones y mociones de urgencia.

SESIÓN DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL

PUNTO 5º.-Moción del Grupo PSOE-A instando al Equipo de Gobierno a que fiscalice el 
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contrato  de Salvamento  y  Socorrismo,  Botiquines  y  Transporte  Sanitario  en Playas, 

asegurándose  de que  en cada  botiquín  haya personal  DUE,  ambulancia  dotada  de 

personal médico y que se estén aplicando todos los recursos recogidos en los pliegos 

de condiciones.

PUNTO 6º.-Moción del Grupo PSOE-A instando al Equipo de Gobierno a que facilite con 

transparencia todos los datos relacionados con el servicio de limpieza y recogida de 

residuos, abandonando la actitud de opacidad llevada hasta ahora.

PUNTO 7º.-Moción del Grupo PSOE-A instando al Equipo de Gobierno a que planifique 

y realice una programación juvenil gratuita alternativa al turismo de botellón.

PUNTO 8º.-Moción del Grupo PSOE-A instando al Equipo de Gobierno a que proceda, 

con  carácter  urgente,  a  la  reposición  íntegra  del  cerramiento  perimetral  del  Parque 

Hernán Díaz, incluyendo el parque canino y sus accesos, así como, elaborar y ejecutar 

un plan específico para su mantenimiento y mejora.

PUNTO 9º.-Moción del Grupo Vox instando al Equipo de Gobierno a elaborar, antes de 

ejecutar nuevas actuaciones de demolición, retirada o sustitución de nichos, sepulturas, 

lápidas,  placas,  mármoles,  exornos,  panteones,  columbarios  u  otros  elementos 

funerarios antiguos, un inventario histórico y patrimonial del Cementerio Municipal de El 

Puerto de Santa María.

PUNTO 10º.-Moción del Grupo Vox instando al  Sr.  Alcalde-Presidente,  al  Equipo de 

Gobierno y a los representantes municipales en El Puerto de Santa María Global, S.L.U. 

a reorganizar el Consejo de Emisiones de Radio Puerto para que su composición refleje 

la pluralidad política del Pleno e incorpore a los grupos de la oposición, garantizando así 

el control y seguimiento efectivo de la emisora municipal.

PUNTO  11º.-Moción  del  Grupo  Vox  instando  al  Equipo  de  Gobierno  a  diseñar  e 

implementar de forma inmediata un Plan Especial de Vigilancia y Control Policial contra 

el  “top manta” en el Paseo Marítimo de Valdelagrana y zonas adyacentes de playa, 

coordinando los efectivos de la Policía Local con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado y sus unidades especializadas.

PUNTO 12º.-Moción del Grupo Vox instando la reprobación formal de la gestión y la 

conducta  política  del  concejal  D.  Jesús  Garay,  por  su  situación  judicial  en  un 

procedimiento penal vinculado a presuntas irregularidades en la gestión de servicios 

públicos esenciales y por la pérdida de confianza política derivada de estos hechos.

PUNTO  13º.-Moción  del  Grupo  Unión  Portuense  instando  al  Gobierno  Municipal  a 

realizar las gestiones necesarias para que los gastos extraordinarios asumidos por el 

IES Pedro Muñoz Seca como consecuencia  de los  daños ocasionados en su muro 

perimetral,  especialmente  los  derivados  de  las  medidas  provisionales  de  seguridad 
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adoptadas sean reintegrados al centro educativo por quien resulte responsable.

PUNTO 14º.-Moción  del  Grupo  Unión  Portuense  instando  al  Equipo  de  Gobierno  a 

realizar una revisión integral  y urgente de todo el  sistema de alumbrado público del 

Paseo  de  La  Puntilla  y  Aculadero,  identificando  y  reparando  aquellas  luminarias  y 

farolas que se encuentren averiadas o fuera de servicio.

PUNTO  15º.-Moción  del  Grupo  Unión  Portuense  instando  al  Gobierno  Municipal  a 

desarrollar  y  poner  en  funcionamiento  una  Red  Municipal  de  Refugios  Climáticos, 

integrada  por  espacios  interiores  y  exteriores  ya  existentes,  adaptados  a  las 

necesidades de protección frente a olas de calor, reafirmando así el acuerdo plenario 

adoptado en septiembre de 2024 por unanimidad.

PUNTO 16º.-Moción del Grupo Mixto instando al equipo de gobierno a elaborar y poner 

en  marcha  una  Red  Municipal  de  Refugios  Climáticos,  integrada  por  edificios  e 

instalaciones municipales climatizadas, accesibles y distribuidas por los distintos barrios 

de la ciudad, que puedan ser utilizadas por la ciudadanía durante episodios de calor 

extremo.

PUNTO  17º.-Moción  del  Grupo  Mixto  exigiendo  al  equipo  de  gobierno  que,  si  los 

chiringuitos de Puerto Sherry continúan abiertos más allá del 7 de julio sin la preceptiva 

autorización de la Autoridad Portuaria y demás títulos habilitantes exigibles, actúe de 

inmediato  en  el  ejercicio  de  sus  competencias  municipales  y  asuma  toda  la 

responsabilidad  política,  administrativa  y,  en  su  caso,  patrimonial  derivada  de  su 

inacción o de cualquier actuación municipal que ampare dicha continuidad.

PUNTO  18º.-Moción  del  Grupo  Mixto  instando  al  equipo  de  gobierno  a  prohibir  el 

acceso, durante esta temporada, de menores de 18 años a corridas de toros, novilladas 

y cualquier espectáculo taurino que implique maltrato, sufrimiento o muerte de animales 

mostrando así el compromiso del Ayuntamiento con la protección de la infancia frente a 

la violencia ejercida sobre los animales.

PUNTO  19º.-Mociones  e  Interpelaciones  de  urgencia,  de  control  y  fiscalización  del 

gobierno municipal que, en su caso, se sometan a la consideración del Pleno.

PUNTO 20º.-Preguntas ordinarias:

a).- Pregunta  del  Grupo  PSOE-A  sobre  si  está  previsto  arreglar  los  aires 

acondicionados de todos los vehículos de la flota de autobuses urbanos para 

este verano.

b).- Pregunta del Grupo PSOE-A sobre para cuándo está prevista la apertura y 

puesta  en  funcionamiento  del  nuevo  Centro  Municipal  para  portuenses  sin 

hogar.
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c).- Pregunta del Grupo PSOE-A sobre cuál es el motivo de todavía que no se 

haya eliminado y limpiado la cera vertida en nuestras calles durante la Semana 

Santa y en qué fecha se va a proceder a su limpiado.

d).-. Pregunta  del  Grupo  Mixto  sobre  cuándo  tiene  previsto  el  equipo  de 

gobierno iniciar  la  campaña de desinfección y control  de cucarachas en las 

distintas barriadas de El Puerto.

PUNTO 21º.-Preguntas de Urgencias

PUNTO 22º.-Ruegos de Urgencias.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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